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Expte. nº 8398/11 “Azserzon, 
León Armando s/ queja por 
recurso de inconstitucionalidad 
denegado en ‘Azserzon, León 
Armando c/ GCBA s/ empleo 
público (no cesantía ni 
exoneración)’” 

 
 
Buenos Aires,            13                  de  junio  de 2012 

 
Vistas: las actuaciones indicadas en el epígrafe, 
 

resulta: 
 

1. El Sr. León Armando Azserzon promovió demanda contra el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto que se 
anule el procedimiento llevado a cabo para la cobertura de un cargo de 
Jefe de Departamento de Infecciosas en el Hospital Municipal 

“Francisco J. Muñiz”, al que califica de de arbitrario e ilegítimo (fs. 1/9).  
Señala que dicho procedimiento fue implementado a través del 

expediente administrativo Nro. 78.760/1996, de donde surgía la 

“denegación tácita” de su petición por parte de la Administración.  
Sostiene que se trata de un procedimiento “absolutamente 

irregular”, en virtud del cual se lo está postergando en su carrera 

profesional médica. Ello debido a que desde el año 1971 cumple 
funciones pediátricas de planta y de guardia, llegando a ser Jefe de 
División de Pediatría Infecciosa del Hospital. 

Detalla distintas irregularidades en la conformación del jurado y 
en la formación de su concepto con vistas al concurso, y alega 
ausencia de notificación sobre distintas secuencias del proceso 

concursal. Y concluye que el procedimiento llevado a cabo viola la 
normativa directamente aplicable al caso, es decir la ordenanza 
41.455/86 y sus modificatorias, ordenanzas 41.783/87 y 42.738/88, 

decretos 3544/91, 1625/94, 282/96 y su reglamentación, a través del 
decreto 2745/87. 

 

2. El GCBA contestó la demanda, y solicitó su rechazo (fs. 
10/18). 

 
3. El Sr. juez de primera instancia falló: “1) Rechazando la 

demanda iniciada por León Armando Azserzon contra el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. 2) Imponiendo las costas a la actora vencida 

(art. 62 CCAyT)…” (fs. 28/37). 
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4. El accionante presentó recurso de apelación contra dicha 
sentencia (fs. 41/47), que fue contestado por el GCBA (fs. 48/53) y 
rechazado por la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario, que confirmó la sentencia de 
grado, con costas a la vencida (fs. 54/65). 

 

5. La parte actora interpone recurso de inconstitucionalidad 
contra la sentencia de Cámara, por considerar que resultaba arbitraria 
y lesiva de su derecho de defensa en juicio (fs. 68/84).  

Sostiene que se le ha afectado el principio  de igualdad ante la 
ley (arts. 16 de la C.N. y 11 CCABA);  el derecho de propiedad (arts. 17 
C.N. y 12 CCABA); el principio de legalidad (art. 13 CCABA) y el 

principio de supremacía constitucional (arts. 31 de la C.N. y 10 
CCABA). 

Dicho recurso fue contestado por el GCBA (fs. 103/107), y 

declarado inadmisible por la Cámara, quien consideró que la actora no 
presentó un genuino caso constitucional ni acreditó la arbitrariedad de 
la sentencia atacada (fs. 85/86 vta.). 

 
6. Contra dicha denegatoria, el Sr. León Armando Azserzon 

interpuso la presente queja (fs. 93/99 vta.). 

 
7.  El Sr. Fiscal General Adjunto, en su dictamen, propició que se 

rechace la queja  impetrada por la parte actora (fs. 112/113 vta.). 

 
 

Fundamentos: 

 
El juez Luis Francisco Lozano dijo: 

 

La queja intentada debe ser rechazada en atención a que, por 
defectos procesales, la parte recurrente no ha logrado obtener el 
pronunciamiento del superior tribunal de la causa sobre el punto que 
pretende traer a conocimiento de este Estrado. En efecto, el tribunal a 
quo confirmó la sentencia de grado que no había hecho lugar al planteo 

de la parte actora destinado a anular el procedimiento llevado a cabo 

para cubrir un cargo de Jefe de Departamento de Infecciosas en el 
Hospital Muñiz por arbitrario e ilegítimo con apoyo en que el vicio que 
apunta la parte recurrente recién fue advertido en el alegato por lo que, 

en virtud del principio de preclusión, “sólo cabe concluir que el 
recurrente consintió la actuación que ahora impugna” (cf. fs. 61).    

En la queja, la parte recurrente, básicamente, dirige su crítica a 

sostener que la decisión cuestionada resulta arbitraria por haber 
prescindido de la normativa específica aplicable al caso, lo que habría 
redundado en la vulneración de las garantías de igualdad, propiedad, 
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legalidad y la supremacía constitucional. Sin embargo, no brinda 
argumentos suficientes que permitan descalificar el rechazo de su 
apelación en virtud de la introducción tardía de las cuestiones en que 

pretende basar la tacha de arbitrariedad de las sentencias de mérito. 
Sobre el punto, el actor se limita a sostener que “(…) en razón de 
tratarse de la inobservancia de la normativa vigente al caso y en 
función del principio iura novit curia, corresponde al juzgador la labor de 

realizar el derecho más allá de lo invocado por las partes del pleito, 
razón por la cual pierde virtualidad la imputación de extemporaneidad 

que hace la Sala II de la Cámara de Apelaciones” (cf. fs. 82).     
Por lo demás, los planteos de la parte recurrente no muestran 

que la solución arribada sea producto de una interpretación arbitraria 
de las pretensiones esgrimidas ni que el pronunciamiento del a quo 

frustre arbitrariamente la revisión por el Tribunal Superior de Justicia, 
prevista en el art. 113, inc. 3 de la CCBA, por la vía de eludir el superior 

tribunal pronunciarse sobre la cuestión que ahora se pretende traer 
mediante este remedio extraordinario.  

 

Por lo expuesto, concordantemente con lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal General Adjunto, voto por rechazar la queja interpuesta por la 
parte actora. 

 
 

El juez José Osvaldo Casás dijo: 

 
1. Comparto la solución que propician el doctor Luis F. Lozano 

en su voto y el señor Fiscal General Adjunto en su dictamen (fs. 

112/113 vuelta), consistente en rechazar la queja deducida por la parte 
actora, toda vez que en el sub examine no se ha logrado acreditar la 

configuración de un caso constitucional, conforme lo exige el art. 27 de 

la ley nº 407 para el andamiento de la vía recursiva intentada. 
 

2. En efecto, si bien el Dr. Aszerson pretende descalificar el 
pronunciamiento de la Cámara CAyT de fecha 4 de noviembre de 2010 
con fundamento en la doctrina de la arbitrariedad de sentencia, los 

argumentos esgrimidos constituyen una reproducción parcial de 
agravios ya sometidos a conocimiento de los jueces de la causa sobre 

aspectos de hecho, prueba y derecho local infraconstitucional 
vinculados al concurso de selección interna para el cargo de Jefe de 
Departamento de Infecciosas celebrado en el Hospital Muñiz en el año 

1996, mas no logran acreditar que el decisorio cuestionado —que 
confirmó el rechazo de su demanda— haya incurrido en un desacierto 
de gravedad extrema a causa del cual no pueda adquirir validez 

jurisdiccional (cf. doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
Fallos: 323:3139, entre muchos otros).  
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Resulta oportuno recordar aquí que la doctrina de la 
arbitrariedad de sentencia es estricta en su aplicación pues sólo tiende 
a cubrir supuestos de carácter excepcional. No tiene por objeto corregir 

fallos equivocados o que se consideran tales sino, únicamente, 
aquellos casos en los que deficiencias lógicas del razonamiento o una 
total ausencia de fundamento normativo impidan considerar el 

pronunciamiento cuestionado como la ‘sentencia fundada en ley’ a que 
hacen referencia los artículos 17 y 18 de la Constitución Nacional 
(doctrina de Fallos: 294:376; 308:2351, 2456; 311:786; 312:246, 389, 

608 y 323:2196, entre muchos otros; aplicable mutatis mutandi al 

recurso de inconstitucionalidad local).  
 

3. Por su parte, corresponde destacar que los planteos que se 
intentan traer a conocimiento del Tribunal no poseen entidad suficiente 
para poner en crisis lo resuelto, en la medida que la solución adoptada 

por los jueces de la causa también ha sido sustentada en argumentos 
que no han merecido críticas del recurrente. 

En este sentido, es posible advertir que en el recurso de 

inconstitucionalidad el actor focalizó sus críticas en la fundamentación 
expuesta por la Cámara en el considerando 14 de su sentencia (conf. 
fs. 75, 77) pero no rebatió el concluyente razonamiento desarrollado 
por el a quo en el punto 13 de su decisorio, mediante el cual desestimó 

el planteo del actor tendiente a justificar su falta de impugnación de los 
rubros del concurso relativos a “antigüedad”, “antecedentes” y 

“evaluación” que también integraron el puntaje que le fuera asignado y 
son ajenos al rubro “concepto” en el que se han concentrado los 
cuestionamientos. Por lo tanto, las consideraciones efectuadas por la 
jueza de primera instancia que pusieron de resalto que aún “en el 
hipotético caso de que a la actora se le hubiera dado el máximo puntaje 
en el rubro “concepto” (quince puntos), de todas maneras habría 

quedado en el segundo puesto…” permanecen incólumes ante los 

reparos del recurrente y restan consistencia a sus objeciones 
sustentadas en la doctrina de la arbitrariedad. 

 
 

La jueza Alicia E. C. Ruiz dijo: 

 
El recurso de queja ha sido interpuesto en tiempo, forma y dirige 

un crítica concreta contra la resolución denegatoria del recurso de 

inconstitucionalidad. Sin embargo, por los fundamentos expuesto por el 
Sr. Fiscal General Adjunto, que comparto, considero que el recurso de 
inconstitucionalidad resulta improcedente.  

 
Por lo expuesto, voto por declarar admisible el recurso directo y 

rechazar por improcedente el recurso de inconstitucionalidad. Así voto.  
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Por ello, emitido el dictamen por el Sr. Fiscal General Adjunto,  

 
el Tribunal Superior de Justicia 

resuelve: 
 

1. Declarar que los agravios planteados por León Armando 
Azserzon no satisfacen los requisitos establecidos en el art. 27 de la ley 

nº 402. 
2. Mandar que se registre, se notifique y, oportunamente, se 

remita a la Sala interviniente para que sea agregada a los autos 

principales. 
 La jueza Ana María Conde no suscribe la resolución por estar en 
uso de licencia. 

 


